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rtegocian convenioscoiectivos. El 93%de 10suocenu rsii 10s que 
ejercen su derecho a la negociación colectiva trabajan en universidades 
públicas con la mayor concentración de éstos en los estados de 
California, Nueva Yorky Nueva Jersey. 

Otrossectores de la comunidad universitaria disfrutan en la actualidad 
de este derecho, tales como losempleados administrativos (a través de 
la HEEND)y lostrabajadores de mantenimiento (Sindicatoy la FLEURUM 
en el Recintode Mayagüez). 

Aún el sector de losoficiales de seguridad en los Recintos y unidades 
universitarias han solicitado que su derecho a la negociación colectiva 
sea reconocida, en su caso a través de una petición ante la Junta de 
RelacionesdelTrabajo. 

El Senado Académico del Recinto de Río Piedras solicita a la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Puerto Rico que de manera voluntaria 
proceda a reconocer el derecho a la negociación colectiva de los 
docentes universitarios, al igual que losdemás empleados no docentes 
de nuestra Universidad, a través de su propia organización sindical. 

sfr e acordó,además,queestaResoluciónseráenviadaa todoslos docentes 
deRíoPiedrasdelRecinto y alSistemaUniversitario. 

y PflQfl Quef l& f  COMOTe,expido la presente Certificación h j o  el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

Claribel Cabán Sosa 
Secretaria del Senado 
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h r í a  uL los Aiir;ds Castro Arroyo, Ph. D. 
Presidenta Temporera 


